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I11CIOS Y PUNTO DE SUSCRIPCION
. n-ipntos de la provincia.............. año M ptas.

“^^siucripciones. cuyo pago es adelantado, se 
,Írán en la Inspección de Talleres del Hosp ció 
í S. Pifinatelll, 99; donde deberá dirigirse 
?= 2 correspondencia administrativa referente al

Yde fuera podrán hacerse remitiendo el importe 
“con^Vn^Kest^ ir certifi-

X desde su publicación, sólo se 
d precio de venta, o sea a 35 cíntwnos loe 
Ste y a 63 lo. de antenoree.

PXXCIOS DI LOS ANUNCIOS
flwtew eMiwoi »ov caia palabra. Al 

Mowpatará un etilo móvil de 90 ciwtimoi por 
inserción.

Loe anuncios obligado» al pago, ,6lo *« 4»i<ri«r4e 
frreio abono o cuando haya persona en la capital que 
responda de éste.

Las inserciones se solicitarán del Excmo. Sr. trober» 
nador, por oficio; exceptuándose, según está prey» 
nido, las del Excmo. Sr. Capitán general de la Regi< n.

A todo recibo de anuncio acompañará un ejemí *r 
del Bo l x t ím respectivo como comprobante, siendo de 
pago los demás que se pidan.

Tampoco tienen derecho más que a un aoto eje» 
piar, que se solicitará en el oficio de remisión del 
original, los Centros oficiales.

El Bo l x t í* Of ic ia l  se halla de venta en la ie> 
prenta del Hospicio.

BOLETIN OFICIAL
)bras ;-r 
. Cruz, i
s.
tara tr
o en [3 
desde 5 

umpli'kii 
propor 
admitir

11 cuant

onentí!1 
. de L’:

DE LA PROVINCIA DE ZA3AG0ZA
ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

Un leysi obligan en la Península, islas adyac. .tus, Canarias $ te- V 
y.torloide África sujetos a la legislación peni usa lar. a los veinte dias á 
len promulgación, si en ellas no se dispusiese otra oosa. (Código y 
till). . , t

Líi dliposioiones del Gobierno son obligntorias para la capital de r 
irerlnoia desde que se publican oticialmeato en ella, y desde cuatro 4 
ll*i después para los demás pueblos de la misma provincia. (Ley de a y 
iiioviembre de 1887). *

Inmediatan-inte que los señores Alcaldes y Seoretarioa reciban esto 
Bo l e t ín  Of ic ia l , dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio <e 
oostnmb’e, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

Los Sres. Secretarios cuidarán, ’.ajo su más estrecha responsabili
dad. de conservar los números de ¿ste Bo l e t ín , coleccionados orde
nadamente para su encuadernación, que deberá verificarse ex Pa»l 
de cada semestre.
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SECCIÓN FRlhiERA

MINISTERIO DE JUSTICIA
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Como Presidente del Gobierno de la Repúbli
ca y de acuerdo con éste. . .

Vengo en autorizar al Ministro de Justicia para 
'Pe presente a las Cortes Constituyentes un Pro- 
P'-'to de ley reformando diferentes artículos de 
£ ley del Jurado, de acuerdo con el Decreto de 
-z de abril pasado. .

IVado en Madrid a veinticuatro de septiembre 
mil novecientos treinta y uno.—Niceto Alcala- 

¿amora y Torres.—El Ministro de Justicia, Fer- 
"■ando de los Ríos Urruti.

A LAS CORTES CONSTITUYENTES

U eminente función jurisdiccional de la sobe- 
A,a popular que ejerce el Tribunal del Jurado 

hallarse rodeada de las - mayores garan- 
. '•ym independencia, ide imparcialidad y de acier- 
'' ¡'ara obtener el máximum de eficacia en la 

aación de esta Institución venerable, que es
v .-a I ■ ''?tancial con- toda organización democrática

es-
I tn 1 fi116 no PocUa faltar, por lo tanto,

' d-T j>aa ^Pública española. , .
ara satisfacer esta exigencia democrática fun- 

,^’eidal se dictó, por el Gobierno provisional 
... । ^pública, el Decreto de 27 de abril último, 
yi ^’ ^ttieudo la vigencia de la ley del Jurado de 
-'b.m-, ril 1888. con las más indispensables 

Cacione^ que ía práctica de los Tribunales

311
es de 1 .
v ReP2;

ha venido aconsejando y cuya necesidad Se dejo 
sentir desde que comenzó a aplicarse dicha ley. 
sin que el clamor unánime de los juristas ni las 
enseñanzas patentes del “usus fori , ni las cons
tantes indicaciones hechas en las Memorias 'de la 
Fiscalía del Tribunal Supremo y en los m'formes 
anuales del Ministerio público, fuesen atendidas 
por los Poderes que en tan largo periodo de 
tiempo han regido los destinos de la Nación es
pañola, contribuyendo así. en unión del absentis
mo de los ciudadanos cultos, de la indifetencía 
de muchos, la parcialidad, la pasión v aun la 
venalidad de no pocos, comenzada casi siempre 

I por las malandanzas de la vieja política, al des
I prestigio de una institución que es una de las 
' conquistas más preciadas del liberalismo moder

no y que debe ser. al mismo tiempo, garantía 
suprema para los ciudadanos que han de veise 
juzgados por sus iguales, y escuela de, civismo 
que eduque y depure la sensibilidad jurídica del 
pueblo, haciéndole copartícipe directo en el ejer
cicio de una de las funciones fundamentales del 
Poder público, para que aporte como cooperación 

■ preciadísima a la intervención profesional cien
tífica y técnica de la Magistratura el sentido po
pular‘y la apreciación' intuitiva y certera de la 
“justicia del caso concreto'-, que siempre en
cuentra expresión acertada en la voluntad del 
“demos" cuando ésta puede formularse respon
diendo a una convicción formada imparcialmentc 

' y manifestada con libertad. A las modificaciones 
1 implantadas por el mencionado Decreto es pre

ciso añadir alguna más que queda recogida en 
el presente proyecto, de ley. que se somete a la 
sanción de las Cortes Constituyentes.

Razones de orden práctico, bien patentes, jus
tifican la ampliación de las excepciones de com- 
j»etencia que establece el articulo 2.° del Decietu
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de 27 de abril último, excluyendo Icllel conoci
miento del Jurado los delitos de robo caracte
rizados solamente por el empleo de fuerza en 
las cosas y los de imprudencia punible, los pri
meros, por no revestir la gravedad de los robos 
<jue se cometen con violencia o intimidación en 
las personas, y los segundos, por su especial na
turaleza y etiología, ajenas a toda intencionali
dad delictiva como producidos por la culpa y no 
por el dolo.

De otra parte, es exigencia capital que surge 
y se impone como garantía imprescindible lele 
imparcialidad y de libertad de acción del Jurado, 

de “unidad de actos", que debe añadirse a
1as normas establecidas en el citado Decreto de 
27 de abril, algunas de las cuales, como la con
tenida en el artículo 10, necesitan asimismo im
portantes aclaraciones y modificaciones que tam
bién precisan diversos artículos de la ley.

Por lo que se refiere a lá unidad de actos, tra
dicionalmente aplicada en nuestro Derecho para 
amparar la libre emisión de voluntad en otro or
den de instituciones jurídicas de menos trascen
dencia, áim'dtída, que la 'función de juzgar a de es
tablecerse de tal modo, que desde el momento que 
haya quedado definitivamente constituido el Tri
bunal hasta el de terminar su actuación con el 
trámite que establece el párrafo segundo del ar
tículo 7.° del Decreto de 27 de abril último, no 
se interrumpa la celebración del juicio, cuidando 
en el caso excepcional de que hubiera de sus
penderse momentáneamente por enfermedad re- 
pentma o fuerza mayor, que los Jurados no 
tengan comunicación alguna con personas ajenas 
al Tribunal ni puedan ser influenciados en nin
guna forma ni por ningún medio, para lo cual, 
’a Sección de Derecho adoptará cuantas medidas 
vean conducentes al efecto, dando fe expresa de 
lio en cada caso el Secretario de Sala y bajo 

ly más estricta responsabilidad de los funciona
rios judiciales y subalternos a quienes se en
comendare la ejecución de los órdenes dadas.

No se ocultan las dificultades prácticas que la 
observancia de la unidad del acto puede ofrecer 
a los Tribunales, especialmente cuando se trate 
de procesos de gran importancia en los que ha
yan de practicarse numerosas pruebas, pero debe 
esperarse en la actuación prudente y competente 
de la Magistratura y del Ministerio fiscal y de 
la noble y sincera cooperación de los Abogados 
intervinientes que, en cuanto respectivamente les 
incumba, contribuirán a hacer factible la obser
vancia de la unidad de acto.

Para conseguirla debe llegarse incluso a fa
cultar por la ley a la Sección de Derecho para 
<|ue. con vista de las circunstancias de cada pro
ceso y el desarrollo del debate judiciario. pueda 
señalar y limitar el tiempo de duración <le los 
informes orales de las acusaciones y de las de
fensas, dirigiendo el Presidente los debates y 
especialmente la práctica de las pruebas, y ha
ciendo previamente la distribución de señalamien
tos en la forma más adecuada a lograr que el 
juicio por Jurados se celebre sin solución de con- 
tinuidaid, ya que el esfuerzo que ello, constituye 
y el sacrificio que pudiera resultar a cuantas 
personas intervengan habrá de darse por bien 
empleado ante la alta función social que repre
senta la imparcialidad y 1a eficacia de una buena 
justicia en lo criminal ejercida directamente por 
el pueblo mismo. ‘

Por último, la fórmula del mentó se ha

modificado al introiducir la fórmula-de 
mesa.

En atención a lo expuesto, el Ministré Que. 
cribe, debidamente autorizado al efecto, tie? 
honor de someter a la deliberación de las ¿ 
el siguiente

PROYECTO DE LEY -

Los artículos de. la ley del Jurado, promuíp 
en 20 de abril de 1888. que a continuacií 
mencionan, quedan redactados del modo sigifi

CAPITULO II

Competencia idel Tribunal del | tirado
tiArticulo 4." El Tribunal del J irado coiiwal 

l.° De las causas por los delitos siguiente
Delitos de traición.
Delitos contra las Cortes y sus individuo) 

contra el Consejo de Ministros.
Delitos contra la forma de Gobierno.
Delitos de los particulares con ocasión del tía 

cicio de los derechos individuales garantiza 
por la Constitución.

Delitos de los funcionarios públicos contra 
ejercicio de los derechos 'ini4ividuales gara 
zados por la Constitución.

Delitos relativos al ejercicio de los cultos.
Delitos de rebelión. "
Delitos de sedición.
Abusos contra la honestidad, cometidos l* 

funcionarios públicos.
Cohecho.
Malversación de caudales públicos.
Parricidio.
Asesinato.
Homicidio.
Infanticidio.
Aborto.
Lesiones producidas por castración o mutjlacW 

o cuando ide sus resultas quedare el ofeni- 
imbécil, impotente o ciego.

Violación.
Abusos deshonestos.
Corrupción de menores.
Rapto.
Detención ilegal.
Substracción de menores.
Robos cometidos con violencia o intiini'h1' 

en las personas, excluyéndose de la compete^'1 
del Jurado todos los demás.

Incendio.
2? De las causas por delito cometido p<>r 'j 

dio de la imprenta, gT^baido u otro medio 
nico de publicación, exceptuando los delitos con - 
el Presidente de la República, v los de injur^- 
calumnia contra particulares. Se'considerarán 
este efecto como particulares, los función^ 
públicos que hubiesen sido injuriados o caí- 
niados ])or sus actos privados. Se _ excepto2 
también las causas por delitos de injuria ) 
lumnia a las Autoridades individuales o colet 
que las leyes de la República reconozcan ,J 
tales.

Articulo 6.° La competencia del rriH -11; .. 
Jurado se determinará por la Audiencia *

M.C.D. 2022
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tos.

dos

seoún el concepto que e! hecho 
¿a» tnnS ’a ¡as partes acusadoras; y si hu- 
haya n,ereC neU entre éstas respecto a la cahh- 

‘'Ti delito imputado, se hará la deteimi- 
<ai:ión l C sujeción a la calificación fiscal, sin pm- 

urevenido en el artículo 65.
Í!:;Cll’,C h resorución de la Audiencia o Sala de 
^Cfiminal. no se dará más recurso que el de 

casación. .......................................

tilaciw 
itend!1!'

CAPITULO VIII

Del juramento de los Jurados.

, , ro Puestos en pie los diez Juiados, 
Art,CU " ^'.,13 Sección de Derecho, pronun- 

c: ['residente,de • .. u . inra;s o prometéis
¿,rá las/igi*-™tes "^nte Muestro cargo exa- 
desempenal bien y t tunda

™n prommcUrá'los nombres

¿“choA que^e ks 
S^pyl-mLmstancm^en^se^u- 

lucren realizado. Los J ■Derecho,

Después que todos hayam .Presíado su jura 
mentó o promesa, permaneciendo aun .en pje, 
les dirá el Presidente: Si asi lo hicie e . 
iros conciudadanos os lo premien , y s . -

L^Smente. tomarán asiento los J^^^ 
derecha e izquierda de los Magistia* os, 1 
V dos últimos lugares los dos suplen es y el 
Presidente declarará constituido el 1 mbu i a 
abierto el juicio, que desde este momento hab 1a 
de celebrarse con unidad de acto, como | |
d articulo 100 'de la presente ley.

Abogados de la acusación y defensa, Sey^za 
Sata o procesados; comprobándose la ceiteza 

de la «usa facultativamente, con el mayor ngor, 
CT"=ÍTáU-:it^Me^

iñsSak'SrssiúsyS 1-idará el Tribunal a donde sea preciso, adoptando 
lo presidencia, como en todo caso de suspensioi 
momentánea, las prevenciones conducentes a o

i- "í &=
r?o v A o idiel articulo /4o cíe ia

e .- dentro del mismo cuatrimestre, y en otro

alguno de los procesados se hallaie en ]

pl W-dculo 102. Lo anteriormente dispuesto en 
cnanto se refiere a enfermedad repentina de los

y sexo, en su caso. . \i:n:slro
Madrid, 24 de septiembre de 1931— Ll Mmui

de Justicia. Fernando de los Ríos Uno i.
(“Gaceta'* 30 septiembre 1931.)

lidaci1-'

)or i'11’ 
i ine<- 
; contr; 
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CAPITULO XIV s

De la unidad de acto en la celebración del juicio 
por Jurados, y de los casos excepcionales de sus- .

pensión momentánea del mismo. i

Articulo 100. Abierto el juicio por Jurados ; 
r'eUe el momento en que él Presidente dec a ' 
instituido el Tribunal conforme a lo preceptúa lo 
e» el articulo 58 de esta ley. se celebrara poi 
U|dos sus trámites con unidad ule acto ha^ta c 
Ponuitcianuénto de la sentencia y votación pie 
Venida en el precedente artículo 99. practicándose 

las actuaciones en una sola sesión, contmua- 
^por todo el tiempo que sea necesario al etecto.

Artículo 101. En rigurosa aplicación de lo dis- 
Pl'vSto en el artículo anterior, y sin perjuicio < c । 
,a -suspensión previa que autoriza el articu o /4D 

la ley de Enjuiciamiento criminal, aplicable en 
^da caso al juicio por Jurados, no podra sus- 
?cnderse éste después de constituido el I ribumu. 
^uo momentáneamente en casos de fuerza mav oí 
manifiesta o de enfermedad repentina del L resi
dente, Magistrados, Jurados. Ministerio fiscal.

DECRETO (Rectificado.)
La eminente íunción jurisdiccional de la sobe-

¡a actuación de esta Institución ^neiable que 
es consubstancial con toda or»^lzf^^ ' . h)
crática del Estado y que no podía faltar, pm 

democ^tica fun-
- rG T dictó por el Gobierno provisional 
S'U República. =1 Decreto de 27 de abril últrmo 
^K^lXSn £ másT^pe^bles 
^c^Cq« la práctica
ha venido aconsejando, y cuya necesida sei l j

LJ'nnuLsAel ^Armjúlbbo. inesen aten-
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diílas por los Poderes que. en tan largo período 
de tiempo, han regido los destinos de la Nación 
española, contribuyendo asi, en unión del absen
tismo de los ciudadanos cultos, de la indi¿erencia 
[de muchos, la parcialidad, la pasión y aun la ve
nalidad de no pocos, fomentada casi siempre por 
las malandanzas de la vieja política, al despres
tigio de esta Institución, que es una de las con
quistas más preciadas del liberalismo español mo
derno, y que debe ser, al mismo tiempo, garantía 
suprema para los ciudadanos que han ¡de verse 
juzgados por sus iguales, y escuela de civismo que 
eduque y depure la sensibilidad jurídica del pue
blo. haciéndole copartícipe directo etr el ejercicio 
de una de las 'funciones fundamentales del Poder 
público, para que aporte como cooperación precia
dísima a la intervención profesional científica y 
técnica de la Magistratura, el sentido popular y 
apreciación intuitiva y certera de la “justicia del 
caso concreto", que siempre encuentra expresión 
acertada en la voluntad del “Demos”, cuando 
ésta puede formularse respondiendo a una con
vicción formada imparcialmente y manifestada 
cou libertad.

Un meditado, examen de nuevos puntos de vista 
de reforma legal, ha hecho que la modificación 
de la ley del Jurado, para su restablecimiento en 
uso ide las facultades soberanas que en nombre 
del pueblo español ejerció el Gobierno provisional 
de la República, no. haya podido ultimarse hasta 
la fecha, incorporando las disposiciones del De
creto de 27 de abril último, al texto de la ley del 
Jurado, y publicando su nueva edición oficial 
con las modificaciones consiguientes, como pre
venía el artículo undécimo de aquél. De una parte, 
se hace necesario desarrollar el precepto contenido 
en el párrafo primero del artículo 7.° del repetido 
Decreto, para obtener la claridad, precisión y 
congruencia que desde un doble punto de vista 
cualitativo y .cuantitativo, exige la acertada re
dacción y delimitación de las preguntas del ve
redicto; tanto la primera destinada a decidir sobre 
la imputabilidad del hecho y con ella la posible 
responsabilidad criminal resultante del acto de
lictivo. como todas las demás preguntas encami
nadas a fijar concretamente los actos determi
nantes de la distinta participación de los inculpa
dos y la concurrencia de las circunstancias modi
ficativas que según la ley y el arbitrio de los Tri
bunales, hayan de ser aplicadas, cuidando escru
pulosamente la Sección de Derecho, en vista de 
las conclusiones de la acusación y de la defensa, v 
de cuantas apreciaciones le sugiera su prudente 
arbitrio con relación al caso de autos, de que. 
cualitativamente, las preguntas contengan por mo
do exclusivo, hechos desprovistos de todo con
cepto y calificación jurídica, realizando así, en el 1 
máximum posible, la capital distinción entre el 
"hecho" y el “derecho", tal como debe procu
rarse por las acusaciones y defensas al narrar los 
hechos que sirven de base a sus respectivas cali
ficaciones. y como se hace por los Tribunales de 
Derecho al redactar en sus sentencias el resul
tando o los resultandos de hechos probados.

, Cuantitativamente, ha de cuidar, asimismo, la 
Sección de Derecho, de que cada pregunta con- I 
tenga un solo hecho, porque esta unidad y sustan- 
tividad de ,1a pregunta evitará vacilaciones en el 
Jurado y errores y coiítradicciones originadas 
por el ¡deseo de afirmar unos extremos y de negar ; 
otros, cuando contiene varios, lo que ha dado । 
lugar frecuentemente, según las enseñanzas de la 1

practica, a que los Jurados intentaran dividir | 
preguntas para afirmarlas o negarlas parcialme
según su libérrima apreciación, resultando q 
vocados, contradictorios, ineficaces e injustosT 
chos veredictos por la defectuosa redacción de 
preguntas, no obstante las prevenciones adonio 
por los artículos 72 al 76 de la ley del Jurado '

Se hace también necesario, por'razones deord - 
práctico bien patentes, ampliar las excepci.-" 
de competencia que establece el artículo 2? dd 
Decreto de 27 de abril último, excluyendo dd 
conocimiento del Jurado los delitos de" robo ca
racterizados solamente por el empleo de fuer?' 
en las cosas, y los ¡de imprudencia punible: ' 
primeros por no revestir la gravedad de los roboi 
que se cometen con violencia o intimidación tr 
las personas, y los segundos por su especial natu
raleza y etiología, ajenas a toda intencionablai 
delictiva, como producidos por la culpa y no por 
el dolo.

De otra parte, es exigencia capital que surgí 
y se impo-ne como garantía imprescindible de im
parcialidad y de libertad ¡de acción del Jurad?, 
la de unidad de acto’ , que debe añadirse a las 
normas establecidas en el citado Decreto de J 
de Abril, alguna de las cuales, como la conteniá 
en el artículo 10. necesita, asimismo, importante- 
aclaraciones y modificaciones que también pre
cisan ¡diverso-s artículos de la Ley.

, Por lo que se refiere a la unidad de acto, tra
dicionalmente aplicada en nuestro Derecho para 
amparar la libre emisión de voluntad en otroordea 
de instituciones jurídicas, de menos transcenden
cia, sin duda, que la función de juzgar, ha de esta
blecerse ¡de tal modo que desde el momento que 
haya quedado definitivamente constituido el Tri
bunal. hasta el de terminar su actuación con d 
trámite que establece el párrafo segundo del ar
tículo 7." del Decreto de 27 de abril último, no >' 
interrumpa la celebración del juicio, cuidando en 
el caso excepcional de que hubiera ¡de suspender
se momentáneamente, por enfermedad repentina 
o fuerza mayor, que los Jurados no tengan comu
nicación alguna con personas ajenas al Tribunal 
ni puedan ser influenciados en ninguna forma ni 
por ningún medio, para lo cual la Sección de 
Derecho adoptará cuantas medidas sean condu
centes al efecto, dando fe expresa de ello, en cada 
caso, el Secretario de Sala, y bajo la más estricta 
responsabilidad de los funcionarios judiciales ) 
subalternos a quienes se encomendare la ejecución 
de las órdenes dadas. No se ocultan1 las dificultades 
prácticas que la observancia de la unidad de acto 
puede ofrecer a los Tribunales, especialmente 
cuando se trate de procesoi de gran importancia- 
en los que haya de practicarse numerosas prueba^ 
pero debe esperarse de la actuación prudente ) 
competente de la Magistratura y del Ministerio 
fiscal, y de la nobje y sincera cooperación de lo-' 
Abogaidos intervinientes que, en cuanto respecti
vamente les incumba, contribuirán a hacer factib 
la observancia de la unidad de acto. .

Para conseguirla debe llegarse incluso a faculta 
por la Ley. a la Sección de Derecho, para qu^ 
con vista de las circunstancias de cada Pr^^ 
y el desarrollo del debate judiciario, pueda señala 
y limitar el tiempo de duración idíe los inforn’.' 
orales de las acusaciones y de las defensas, di 
giendo el Presidente los debates y especiajnie”11 
práctica de las pruebas, y haciendo previanid1;, 
la distribución de señalamientos en la forma 1,1 
adecuada a lograr que el juicio por jurados >
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DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA 803

cejebrarse con unidad ‘de acto, como precep- 
’,,a ei articulo 100 de la presente Ley. PROYECTO DE LEY

(Coiitinuatá)

minist er io de f oment o

DECRETO

Como Presidente del Gobierno de la República 
v de acuerdo con éste.
' Vengo en autorizar al Ministro de Fomento 
para que presente a la deliberación y aprobación 
ó' las Cortes Constituyentes un proyecto de ley 
Ocultándole para la utilización y distribución de 
L créditos que, procedentes de los Ministerios 
¿r Guerra, de Instrucción pública, de Gobernación 
y de Economía Nacional, se han incorporado al 
¿e Fomento, para dotar los servicios y plantillas 
de ¡a Dirección general de Ganadería e Industrias 
pecuarias, creada en este último Departamento 
por Decreto de la Presidencia de 30 de mayo del 
presente año.

Dado en Madrid a veinticuatro de septiembre 
ce mil novecientos treinta y uno.—Niceto Alcalá- 
Zamora y Torres.—El Ministro de Fomento, Al- 
wro de Albornoz y Liminiana.

A LAS CORTES CONSTITUYENTES

Jd Decreto de la Presidencia del Gobierno de 
"‘República de 30 de mayo de 1931 (“Gaceta” 
•e ol). crea en el Ministerio de Fomento un 
pT? Centro, (pie se denomina Dirección gene- 
a de Ganadería e Industrias pecuarias, en el 

«e agrupan, con un racional criterio de efi- 
estructurac*ón. todos los servicios relati- 

'.' '‘j estudio y aplicación de la pro-ducción. ex
. mejora, industrialización, profilaxis y 
r,'n'lilnento Jos animales y de sus productos, 

excepciones que oportunamente señala 
. ,cu'° L° de la referida norma y quedando 

en e* ^l*n’5tcr'° fle Ia Gobernación el 
•yyiado de enlace a que concretamente alude 

3.- de la misma.
rtpctir] clue(lan, y por ello fuera ocioso 

qué fundamentos razonan esta nueva 
: atendiéndose, para proveer a las 

í! Minist S- dentro que se crea, a transferir 
. i)-,' ■ rKl. (le Fomento los créditos que para 

L depOs consignan los presupuestos de 
v Fe,-.» U^rra. Instrucción pública. Gobernación 
' C r'’ Nacional.
1Xanii:ainento ,este Decreto que ahora se 

-•es zL 10X sometido a la convalidación de las 
|)aOn;st'tuyentes. es el de 25 de agosto pró- 

^niza?’i q116 .autoriza a Fomento para re- 
Dh. •servici°s y plantillas de la expre- 

M e] p..eV10n general, y aunque la ratificación 
amentó de aquel precepto conlleva in- 

"-.Axto las consecuencias legales que 
y"l:rania'aterm'”a’ 1,11 escrupuloso respetosa la 
*aPres,. . acluél mueve al Ministro que suscri- 

f'Tte?rar a.*a deliberación y aprobación de
■ Constituyentes el siguiente

Articulo único. Se autoriza al Ministro de Fo
mento para utilizar y distribuir los créditos glo
bales transferidos de los Ministerios de Guerra, 
Gobernación, Lnsfrucciém pública y Economía Na
cional. al de Fomento, para llevar a término la 
organización de la nueva Dirección general de 
Ganadería e Industrias pecuarias, creada por De
creto de la Presidencia del Gobierno de la Re
pública de 30 de mayo del presente año.

Para llevar a efecto esta organización, el Mi
nisterio se ajustará a, las necesidades de los ser
vicios y a la adaptación a los mismos de los fun
cionarios, en razón exclusivamente, a sus apti
tudes y especialización.

Madrid, veinticuatro de septiembre de mil no
vecientos treinta y uno.—El Ministro de Fomen
to. Alvaro de Albornoz y Liminiana.

(“Gaceta” 27 septiembre 1931.)

DECRETO
Como Presidente del Gobierno de la República 

y de acuerdo con éste, se autoriza al Ministro 
de Fomento para someter a la deliberación y 
aprobación de las Cortes Constituyentes el si
guiente proyecto de Ley, por el que se convalida, 
en todos sus efectos y retroactividad, el Decreto 
de 27 de agosto último, reorganizando las plan
tillas de los Cuerpos técnico-administrativo y au
xiliar del mencionado Departamento, a virtud de 
la autorización que le fué conferida por esta 
Presidencia en 25 de los referidos mes y año.

Dado en Madrid a diez y siete de septiembre 
de mil novecientos treinta y uno.—Niceto Alcalá- 
Zamora y Torres.—El Ministro de Fomento, Al
varo de Albornoz y Liminiana.

A LAS CORTES CONSTITUYENTES

Constan, adecuadamente expuestos en el preám
bulo del Decreto de 25 de agosto próximo pasado, 
cuáles son los fundamentos que motivan la auto
rización otorgada por la Presidencia del Gobier
no de la República para reorganizar las plantillas 
de l<>b Cuerpos técnico-administrativo y auxiliar 
del Ministerio de Fomento, estructurándolas en 
razón directa a una mayor eficiencia de los servi
cios. que tácitamente se da por reproducido, para 
justificar plenamente la 'necesidad de 1a reforma.

La creación de las dos escalas, la técnico-ad
ministrativa y la auxiliar, responde a una conse
cuencia en el criterio ya adoptado por otros De
partamentos. S-e atiende, al proceder así. a au
mentar la dotación, hoy exigua, que restrictiva
mente marca el Estatuto de Funcionarios de 1918, 
ofreciéndose al personal halagüeñas perspectivas 
de una inmediata mejora en sus carreras y. al 
propio tiempo, evitar una posible desnaturaliza
ción que entraña incompetencia de las funciones 
peculiares a cada uno de ambos Cuerpos, ya (pie 
aquéllas ¡dieben responder, por categóricos im
perativos de la Ley y de la doctrina jurídica, a las 
aptitudes previamente exigidas para ingreso en 
el servicio de la Administración.

Procede, pues, en abundancia a este criterio, 
derogar en todos sus efectos, el Real decreto-ley 
de 26 de abril de 1929, que concedió el pase de
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los Auxiliares existentes entonces a la ultima 
categoría y clase •de la escala técnica. Dos razones 
básicas lo' justifican: una, la del concepto que 
merecen disposiciones de esta índole, conforme 
al Decreto de la Presidencia de la República, de 
24 de junio próximo pasado, máxime si vulneran, 
como ahora ocurre, normas de un Estado orgá
nico fundamental: otra, la de que presta nueva 
modalidad, sometida para su mayor garanda a 
la sanción de las Cortes, está comprendida en las 
facultades que confiere al Ministro de Fomento 
el artículo 3." del mencionado Decreto de 27 de 
agosto. Es de advertir que con ello, según ya se 
indica, lejos de irrogarse perjuicio económico, se 
acrecienta para dicho personal la obtención de 
beneficios.

Finalmente, sólo resta insistir en que las me
joras proyectadas no determinan aumento alguno 
en la cifra global' presupuestaria de Fomento, y 
que las nuevas dotaciones quedan satisfechas 

compensándolas con las bajas en otras partidas, 
que oportunamente se detallan.

' En atención a los razonamientos que preceden, 
el Ministro que suscribe somete a lab /Cortes 
Constituyentes el siguiente

PROYECTO DE LEY

Artículo 1.° Se declara con fuerza de Ley, en 
todos sus efectos y retroactividad, el Decreto de 
27 de agosto próximo pasado, por el que se 
aprueban las plantillas del personal técnico-ad
ministrativo y auxiliar del Ministerio de Fomento, 
a virtud de la autorización que le íué otorgada 
en Decreto de la Presidencia del Gobierno de la 
República, de 25 anterior inmediato.

Artículo 2.° Para llevar a cabo la implantación 
de las plantillas del personal técnico-administra
tivo y auxiliar de que trata el artículo anterior, 
con sujeción a las condiciones expresadas en el 
mismo, se incrementa en 216.500 pesetas el cré
dito consignado en el capítulo l.°, artículo 3.° del 
Presupuesto de gastos en vigor de la Sección 7.a, 
“Ministerio de Fomento”, anulándose, al propio 
tiempo, de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 44 de la vigente ley de Administración 
y Contabilidad de la Hacienda pública, y dentro 
del mismo Presupuesto, los remanentes que ofre
cen los créditos que se expresan a continuación, 
eni la forma siguiente :

31.000 pesetas, en el capítulo l.°, artículo 4.°, 
concepto 13.

135.500 pesetas, en el capítulo 18, artículo único, 
concepto 5.°; y

50.000 pesetas, en los mismos capitulo y ar
tículo. concepto 9.°

Artículo 3.° Queda derogado en todos sus efec
tos del Real decreto-ley de 26 de abril de 1929. 
dictado por el Ministerio de Fomento.

Artículo 4.° Se reserva a dicho Departamento 
la facultad de dictar cuantas disposiciones com
plementarias estime indispensables para la eje
cución de la presente Ley.

Madrid, veintiséis de septiembre de mil nove
cientos treinta y uno.—El Ministro de Fomento, 
Alvaro de Albornoz y Liminiana.

(“Gaceta“ 27 septiembre 1931.)

SECCIÓN SEGUNDA
Núm. 4.134.

Gobierno civil de la provincia de Zaragozi
Películas.— Circular.

El Exorno. Sr. Director general de Segar 
dad, me participa ha autorizado la proyecc:: 
de las películas:

«Papá soltero», casa Metro Golwyn; <Eh 
tudiánte mendigo», casa Ernesto Gonzalo 
«Muñeca», «El favorito de la guardia», <8 
trío bencina», «Concierto histórico», «El prt 
dilecto de los dioses», casa Universum fib 
«Music hall», casa L. Gaumont «Cantos regí, 
nales sicilianos», Venecia de noche», casa Ció; 
matográfica española.

Lo que se hace público en este periód: 
oficial para general conocimiento y efectos. 

Zaragoza, 3 de octubre de 1931.
El Gobernador,

Manuel Pardo Urdapilleta

SECCIÓN CUARTA

Administración de Rentas públicas de la 
provincia de Zaragoza.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artí» 
lo 115 de la instrucción de Recaudación de26^ 
abril de 1900, estarán expuestas en esta.W 
nistración, por término de cinco días, las 
laciones de deudores de contribución rii'- 
ca y pecuaria de esta capital y su agreg^ 
de Villamayor, correspondientes al año H 
con el fin de que los contribuyentes interes 
dos puedan examinarlas y formular las rec 
maciones que estimen oportunas. •

Zaragoza, 3 de octubre de 1931. — El A 
nistrador de Rentas públicas, Pedro Fernán - 
Díaz.

SECCIÓN QUINTA

Núm. 4.172.
Ayuntamiento de la S. H. e Inmortal ciud3 

de Zaragoza.

Acordada por la Gorporación 
celebración de un concursillo para la s c n  
ción de varios aparatos extintores deinc 
con destino al Teatro Principal, se acl.N¡sdeí 
posiciones en el Negociado de Propia 
durante el plazo de ocho días, a con a 
la publicación de este anuncio en el 
Of ic ia l  de la provincia, bajo las con ■ 
siguientes. . ¡z q  d <‘

1 .a Los extintores serán de fabrica 
cional.
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agoza

Segur, 
■yecció

«Elei 
onzáltt 
a», <E 
El pr> 
m filni: 
5 rep; 
53 CÍD>

eriódit 
líos.

„ nichos aparatos podrán ser sometidos a 
' metes que se consideren necesarias, baio 

las Pr. ingeniero municipal-
'’Tr 3 casas constructoras deberau garan- 

3; iJlflcacia y duración de la carga y estabi
lizar le encaciu^ dAt9nand0 en un certificado 
lidad d: teti del X. las atmósferas 
tos carecter sucas momento del disparo para 
que de”^ miento y la prueba a que haya si- 

ométido el referido aparato hidrauhcamen.
i fin dp anreciar sus resultados.Stiembre de 1931.-El Al

calde, A. Mumesa.

Núm. 4.171.
Administración Principal de Corrreos 

de Zaragoza.

lleta

de la

1 artíci 
je 
a Ada

¡as re 
n rM 
Tcegac 
"o 193 
[iteren 
5 reck

,1 Ad®' 
roándt-

Aviso.

¿iutastepar^

anareeido en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta pro
vincia, núm. 226, del día 24 deJ^ptiembre pro^ 
ximo pasado, se previene a. pub b q _ 
máximo fijado para la contratación de serv cío 
mediante subasta es el de cuatro mil cuatro, 
tientas cuarenta y cinco pesetas 
gar de mil cuatrocientas cuarenta y 
tas, qne equivocadamente aparece en dicho 
anuncio. 1^1 A^mí.

Zaragoza, 3 de octubre de 1931.— L1 Aüm 
nistrador principal, Ignacio Boné.

SECCIÓN SEXTA
EXPOSICION DE DOCUMEN I OS

Por los plazos y a los efectos rP-!?3ai“C 
k  hallan expuestos al publico, en 
de cada Ayuntamiento de los que a c0 
k  mencionan, los siguientes documcnt s, p 
diendo presentar los vecinos contra aq 1 
reclamaciones que estimen convenientes.

Anteproyecto de presupuesto

4.139. - Bnlbuente
Proyecto de presupuesto.

4.140. — Villarreal del Huerva
4.145. — Pedrola
4.154. — Biota
4.153.— Torralbilla
4.155. — Escó
4.156. — Belmonte de Calatayud

Liquidaciones de presupuesto y relación de deudores 
y acreedores.

4,110.— Villarreal del Huerva
Expedientes de transferencias de crédito.

4.139. — Bulbuente
Expedientes de habilitación de créditos

4,144.- Villarroya de la Sierra

Repartimiento general.

4.151. — Magallón
Reparto de rústica y pecuaria.

4.135. — Atea „
4.436. — Villalba de Perejil
4.137. — Mara
4.139. — Bulbuente
4.141- — Samper del Salz
4.14' 2.— Malón
4.146. — Pedrola
4.149. — San Martín de Moncayo
4150.— Alconchel de Ariza
4.152. — Magallón
4.154 — Biota
4.153. — Torralbilla
4 .155.— Escó
4 156.— Belmonte de Calatayud

Padrón de edificios y solares.

4.135. — Atea
4.136. — Villalba de Perejil
4.137. — Mara
4 139.— Bulbuente
4.140. — Villarreal del Huerva
4.141. — Samper del Salz
4.142. — Malón
4.143. — Aniñón
4.148. — Cimballa
4.149. — San Martín de Moncayo 
4.150. — Alconchel de Ariza
4.152. — Magallón
4.154. — Biota
4.153. —Torralbilla >
4.155. — Escó
4.156. — Belmonte de Calatayud

Matricula industrial

4.135. — Atea
4.136. — Villalba de Perejil
4.137. — Mara
4 139.— Bulbuente
4'140.— Villarreal del Huerva
4.14! .— Samper delSalz
4.142. — Malón
4.143. — Aniñón
4.147. — Carenas
4.148. — Cimballa
4.149. — San Martín de Moncayo
4 150.— Alconchel de Ariza

| 4.152.— Magallón
4.154.— Biota
3.153.— Torralbilla
4.156.— Belmonte de Calatayud

Padrón de vehículos con motor mecánico.

4.135.— Atea
4.137.— Mara
4.139.— Bulbuente
4.142.— Malón
4 147.— Carenas
4.149.— San Martín de Moncayo
4.152.— Magallón
4,154.— Biota

Repartimiento sobre plagas del campo

4.138.— Saviñán
4 139,— Bulbuente
4150,— Alconchel de Ariza
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, Alagón. N.° 4.157.
El Ayuntamiento de esta villa, en sesión del 

día 30 de septiembre último, y para el mejor 
desenvolvimiento de su gestión económica, a la 
vez que para procurar, en cuanto sea posible, 
con el fomento de obras de interés comunal’ 
atenuar la crisis de trabajo en la locali
dad, acordó solicitar del Instituto Nacional de 
1 revisión, con la cooperación de su Caja cola
boradora en Zaragoza, la ampliación en sesenta 
mil pesetas, del préstamo que ya tiene concer 
tado con este Ayuntamiento, para la construc- 
mon de Escuelas graduadas, con la misma ga
rantía de las laminas intransferibles que obran 
en poder de aquella entidad.

Lo que se hace presente al público, para que 
durante el plazo de diez días, a contar desde el 
siguiente al de la publicación de este anuncio 
en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia, puedan 
presentarse las reclamaciones que se estimen 
oportunas contra el mencionado acuerdo. 
a 9 3 de octubre de 1931.-El Alcalde, 
Andrés Duarte.

Carenas. N.° 4.147.
El día 18 del actual, y hora de las quince, 

tendrá lugar en el Salón de la Casa Consisto
rial el arriendo en pública subasta de ios servi
cios de peso y medida de uso exclusivo y obli
gatorio del Ayuntamiento y demás anejos al 
mismo para el año 1932, bajo el tipo en alza de 
v.000 pesetas y con arreglo al pliego de condi
ciones que obra de manifiesto en la secretaría 
municipal.
i Cr8-? resulter desierta la subasta por falta 
de licitadores, se celebrará una segunda en el 
propio local, a Ja misma hera del día 25 del 
corriente mes y pliego de condiciones que la 
primera. 4

Carenas, 1 de octubre de 1931.—El Alcalde 
í rancisco Benedí.

Morata de Jalón. N.° 4.187.
Creada por este Ayuntamiento una plaza de 

Guardia urbano y de abastos con el sueldo anual 
de 1.500 pesetas y el cuarenta por ciento de las 
multas que se impongan por denuncias hechas 
por el mismo, se anuncia a concurso para su 
provisión, interinamente, debiendo los concur
santes presentar sus instancias en esta Alcaldía 
debidamente reintegradas, por término de ocho 
días, contados desde el siguiente al de la inser
ción de este anuncio en el Bo l e t ín  Of ic ia l  pa
sado el cual se proveerá. ’ L

d®,Ja,ón> a 5 de septiembre de 1931 
El Alcalde, Miguel Sevil.

Torres de Bersellén. N.° 4.159. .
D. Antonio Pérez Mallén, Alcalde de Torres de 1

Berrellén; .
llago saber: Que el Ayuntamiento pleno de I 

mi presidencia tiene acordado proceder al 
arriendo en pública subasta del impuesto de 1 
matadero y arbitrio municipal sobre carnes I 
^^o^3.13038’ desde el día primero de ene- | 
ro de 1932 hasta el 31 de diciembre del mismo i 
ano, bajo el tipo en alza que consta en el pliego ' i

I d6 f^rí?1168 que se haUa expuesto alnúhr 
en la tablilla oficial de la Alcaldía paraPi 
ser examinado por cuantas personas dese^ 
mar parte en la subasta, la cual tendrá £ ’: 
a Bala Consistorial de esta localidad^ Z 

la presidencia del señor Alcalde o Concebí] 5 
quien delegue, el día veinte del actual y h/" 
de las quince del mismo, y con las forma id ' 
P^venidas en el Estatuto municipal y 
mentó de 2 de julio de 1924. y ’

Torres de Berrellén, a 3 de octubre de 19?
El Alcalde, Antonio Pérez. L

SECCIÓN SÉPTIMA

Administración de Justicia

jomic1 
lor at 
érmic 
eíón di 
retar 

aub

BL.- 
tire-sotí 
André 
ictuall 
tro de 
Nales, 
el sai 
del9í

Requisitorias.
8O¿,O^rCíbÍmLf’MtOx de ser declarad^ rebeldes y de 

mr en las demás responsabilidades legales, de no h* 
en íPL?5 « continuación se ex¿
¿bl cÍSndel'n6 " b3a’ a COntOr el dla d^ 
el Juí/n ¿el..°nurc10 en este periódico oficial y ató.

o Tribu"aJ se señala, se les cita, llamo , 
ks^de la Pont 'V0 !OdQS t<M Aut0^des y Ag* 
tes de la Policía judicial procedan a la busca caten 
dicho K2Ono T ^qué¡los’ í-^^ndolos a disposición i. 
- 838 de la ar.Te9l° « los artículos 513 
Hnn i r ^Enjuiciamiento criminal, 66 del Ci-

367 «• E.¡-

Núm. 4.177.
aTE ISASA’ Joaquín; natural de As- 

Hn ara9i’ A6 eSía-° so,tero> profesión emplea- 
hlJ° de Orencio Y de Josefa,do- 

últimamente en San Sebastián, proee- 
pn í- ca,lsa 399 1931; comparecerá, 
f “JeF™lno de diezdías, en el Juzgado de ins
trucción del distrito de San Pablo de Zaragoza, 
secretaría de D. Manuel Serrano, para notificar 
le el auto de su prisión.

Núm. 4.178.
ADIEGO MARTÍNEZ, Juan; natural de Pin

, estado soltero, profesión alpargatero, 
de 2Í anos, hijo de Martín y Sebastiana, domi- 
ci lado últimamente en Zaragoza, procesado por 
robo, causa 373 1930; comparecerá, en término 
de diez días, en el Juzgado de instrucción del 
r,1 W ° ( e San Pablo de Zaragoza, secretaría de 
u. Manuel Serrano, para notificarle el auto de 
su prisión.

Núm. 4.179.
ADAN ANDRÉS, Francisco; natural de Zara* 

goza^ de estado soltero, profesión panadero, de 
1í anos, hijo de José y de Luisa, domiciliado úl* 
timamente en Zaragoza, procesado por robo 
rostrado, causa 279 1931; comparecerá, en tér 

mino de diez días, en el Juzgado de instrucción 
del distrito de San Pablo de Zaragoza, secreta- 
iia de D. Manuel Serrano, para notificarle 
auto de su prisión.

Núm. 4.180.
SILXA, Antonio-María; natural de Brage 

( I oí tuga)) de estado soltero, profesión panad6' 
io, de 22 anos, hijo de Bernardo y de Antonia,

CIB 
<e igni 
¡roza, 
<8 DÚl 
diez d 
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públiv 
pode

?een 
ügare: 
*' bai; 
ejal e: 
y hon 
lidad;; 
Regle.

» 1931,

■ mieiliado últimamente en Morata, procesado 
atentado, causa 157-1931; comparecerá, en 

-rmino de diez días, en el Juzgado de mstruc- 
-' n del distrito de San Pablo de Zaragoza, se- 
Íetaría de D. Manuel Serrano, para notificarle 

auto de su prisión.
Núm. 4.186.

BLANCO SANCHEZ, Tomas (a) Gállego y An- 
natural de Carmona, de 52 años, hijo de 

¿ésyde Juana, mecánico, soltero y cuyo 
actual paradero se ignora; comparecerá, den- 
trodel término de diez días, ante el Juzgado de 
Nales, con objeto de ser reducido a prisión en 
él sumario que se instruye con el número 96 
de 1930, por el delito de hurtos.

Núm. 4.165.
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CIREZ, Manuel; cuyas demás circunstancias 
se ignoran, domiciliado últimamente en Zara
goza, San Valero, 3; procesado por hurto, cau- 
•anúm. 236 1931; comparecerá, en término de 
diez días, en el Juzgado de instrucción del dis
trito del Pilar de Zaragoza, para constituirse en 
risión y recibirle declaración indagatoria.

Núm. 4.184. s

GALLAN CALLEN, Constantino; natural de 
1 allén (Huesca), de estado soltero, profesión 
ornalero, de 29 años, hijo de Antonio y de 

’iana, ambulante, procesado por estafa, causa 
25-1931; comparecerá, en término de diez días, 
'nel Juzgado de instrucción del distrito de San 
ablode Zaragoza, secretaría de D. Manuel Se

rrano, para notificarle el auto de su procesa
miento, recibirle indagatoria y constituirse en 

rMn. '
Núm. 4.168

'ARCIA, María; natural de Senegüe (Hues
udo estado soltera, profesión sirviente, do- 
Bwliada últimamente en Utebo, procesada por

causa núm. 241-1931; comparecerá, en 
‘rmino de diez días, en el Juzgado de instruc- 

del distrito de San Pablo de Zaragoza, 
^retaría de D. Manuel Serrano, para notifi- 
.rla el auto de su procesamiento, recibirla 
L gatería y constituirse en prisión.

Núm. 4.169,
SAMPER, Pascual; natural de Re

de estado soltero, profesión jornalero, 
liado ^r8’ d6 Miguel y de Sixta; domici 
^2 ulfimamente en Zaragoza, procesado por 
^íq o ^í] Causa ^^^‘^31, comparecerá, en tér- 

d'38, en el Juzgado de instrucción 
¿ 2 r*to de San Pablo de Zaragoza, secreta- 
?!jf0 j Manuel Serrano, para notificarle el

Procesamiento, recibirle indagatoria 
'" ^luirse en prisión.

p, Núm. 4.182,
•úrrey-1^1^ AMOROS, Manuel; natural de 

(Alicante), de profesión minero, de 
de dosé y de Cándida, domiciliado 

681188 611 ®arcelona, procesado por hurto, 
■•zdia9 comParecerá, en término de 

en el Juzgado de instrucción de San

Pablo de Zaragoza, secretaría de D. Manuel Se
rrano, para notificarle el auto de su prisión.

Núm. 4.183.

GONZALEZ, Manuel; domiciliado últimamen
te en Zaragoza, procesado por estafa, causa 
567-1931; comparecerá, en término de diez días, 
en el Juzgado de instrucción del distrito de 
San Pablo de Zaragoza, secretaría de D. Manuel 
Serrano, para notificarle el auto de su procesa
miento, recibirle indagatoria y constituirse en 
prisión.

Núm. 4.181.

GUTIERREZ CASARINO, Miguel; natural de 
Pergamino (P>uenos Aires), de estado soltero, 
profesión mecánico, de 32 años, hijo de Barto
lomé y de Manuela, domiciliado últimamente 
en Zaragoza, procesado por hurto, causa 223
1931; comparecerá, en término de diez días, en 
el Juzgado de instrucción del distrito de San 
Pablo de Zaragoza, secretaría de D. Manuel 
Serrano, para notificarle el auto de su prisión.

Núm. 4.184.

LATRE SIPAN, Ventura; natural de Nova
les, de estado soltero, profesión jornalero, de 
29 años, hijo de Ventura y de Pascuala, ambu
lante, procesado por estafa, causa 325-1931; 
comparecerá, en término de diez días, en el Juz
gado de instrucción del distrito de San Pablo 
de Zaragoza, secretaría de D. Manuel Serrano, 
para notificarle el auto de su procesamiento, 
recibirle indagatoria y constituirse en prisión.

Núm. .4087.

LOZANO ZUBIAUR, Iluminado; natural de 
Bilbao, de estado soltero, profesión impresor, de 
16 años, hijo de Anfiloquio y de Generosa, do
miciliado últimamente en Zaragoza, procesado 
por robo, comparecerá, en término de diez días 
en el Juzgado de instrucción del distrito del Pi
lar de Zaragoza, para notificarle el auto de pro
cesamiento y recibirle declaración indagatoria.

Núm. 4.119.

LEINS ANSEQUE, Luis; de nacionalidad ex
tranjera, de cincuenta y dos años de edad, de 
estado viudo, de profesión representante co
mercial, y que lo fué de la casa francesa, de los 
aparatos Centrífugos, Sahrples, con último do
micilio en Barcelona, calle de Córcega, número 
217, Tortosa y Alcoy, donde al parecer se hacía 
pasar por Ingeniero, y con el nombre de Anto
nio Martín Vilella, el cual al irle a notificar la 
resolución judicial, no fué hallado en los domi
cilios que pudiera encontrarse ni dar razón del 
mismo, alto de estatura, delgado, castaño de co
lor, sin ninguna característica distinguible, com
parecerá, ante el Juzgado de instrucción de 
Huesca, sito en la plaza de San Victorián (edifi
cio cárcel), en término de diez días, al objeto de 
constituirse en prisión decretada con fecha 9 de 
julio de 1931, en la pieza separada de situación 
dimanante del sumario núm. 56 por supuesto 
delito de estafas, año 1929, y recibirle declara
ción indagatoria.

M.C.D. 2022
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Núm. 4.167.
MALDONADO CORTES, Francisco; natural 

de Granada, de estado soltero, profesión alba
ñil, de 20 años, hijo de José y de Margarita, do
miciliado últimamente en Zaragoza, procesado 
por hurto causa núm. 751-1930, comparecerá, en 
término de diez días, en el Juzgado de instruc
ción del distrito de San Pablo de Zaragoza, se
cretaría de D. Manuel Serrano, para notificarle 
el auto de su procesamiento, recibirle indaga
toria y constituirse en prisión.

Núm. 4.167.
PENA GARCIA, Antonio (a) Panadero; 

natural de Madrid, de estado soltero, profesión 
panadero, de 30 anos de edad, hijo natural de 
Remedios; domiciliado últimamente en Zara
goza, procesado por hurto, causa 751-1931; 
comparecerá, en término de diez días, en el 
Juzgado de instrucción del distrito de San Pa
blo de Zaragoza, secretaría de D. Manuel Se
rrano, para notificarle el auto do su procesa
miento, recibirle indagatoria y constituirse en 
prisión.

Núm. 4.166.
SALCEDO VILLANUEVA, Julio; natural de 

Tudela (Navarra), de estado soltero, profesión 
jornalero, de 34 años, hijo de José y de Andrea, 
sin domicilio, procesado por estafa, causa nú
mero 420-1931; comparecerá, en término de diez 
días, en el Juzgado de instrucción del distrito 
del Pilar de Zaragoza, con objeto de constituir
se en prisión, notificarle el auto de procesa
miento y recibirle declaración indagatoria.

Núm. 4.114.
YÁÑEZ JIMÉNEZ, David; de 26 años, solte

ro, domiciliado últimamente en Casetas, calle 
Ramón y Cajal y cuyas demás circunstancias y 
paradero se ignoran; procesado en causa 294 de 
1931, sobre hurto de ropas, comparecerá, en el 
término de diez días, ante el Juzgado de ins
trucción del distrito de San Pablo de Zaragoza, 
al objeto de notificarle el procesamiento, cons
tituirse en prisión, recibirle indagatoria y de
más diligencias acordadas contra el mismo en 
dicho sumario.

Núm. 4.115.
TAMPARILLAS PALLARÉS, Cesáreo; de 31 

años, soltero, calderero, hijo de Gregorio y de 
Isabel, natural de Torralbilla y domiciliado úl
timamente en Zaragoza, calle ITrrea, núm. 2í , 
cuyas demás circunstancias y paradero se igno
ran, procesado en causa núm. 510 de 1931, so
bre tentativa de estafa; comparecerá, ante el 
Juzgado de instrucción del distrito de San 1 a- 
blo de Zaragoza, en el término de diez días, al 
objeto de notificarle el procesamiento, consti
tuirse en prisión, recibirle indagatoria y demás 
diligencias acordadas contra el mismo.

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA

Núm. 4.088.
Cariñena.

D. Enrique Balmaseda y Vélez, Juez de ins
trucción de Cariñena y su partido;

Por el presente edicto hago saber: Qq 6 f .. 
este Juzgado se sigue sumario, con el númer 
28 del año actual, por tentativa de homicidio i 
contra el orden público, y por providenciad 
treinta del corriente se cita, llama y emplaza; 
Luis Arce González, de 25 años de edad y 
ignorado paradero, y a Victorio Martínez, na", 
tural de León y cuyo paradero también se i; 
ñora, para que en el término de diez días ■ 
partir de la publicación de este edicto, compa 
rezcan a prestar declaración en este Juzgado.

Dado en Cariñena, a treinta de septiembre > 
mil novecientos treinta y uno.—Enrique Balito 
seda.—Antonio Grillo.

Núm. 4.118. 
Cariñena.

D. Enrique Balmaseda y Vélez, Juez deinstrn 
ción de Cariñena y su partido;
Por la presente requisitoria se cita, llama: 

emplaza al procesado Agustín Hernando Cebo 
liada, para que a partir de la publicación del: 
misma en el Bo l e t ín  Of ic ia l  y en la Gacebi' 
Madrid, comparezca en este Juzgado, paraco? 
tituirse en prisión provisional, decretada c k  
tra el mismo por la Audiencia provincial de/j 
ragoza, con fecha veintidós de septiembre u 
timo.

Al propio tiempo ruego y encargo a las a ih  
ridades y dependientes de la policía jnduy 
procedan a la busca y captura de dicho pro 
sado; poniéndolo a mi disposición en el depó* 
to municipal de esta ciudad.

Dado en Cariñena a dos de octubre dea 
novecientos treinta y uno.— Enrique Balniaffl 
da.— Antonio Grillo.

Núm. 4.163.
Caspe.

Cédula de notificación, y citación
Según lo acordado por el señor Juez 

mera instancia de esta ciudad y su Pflr 1 . 
providencia de hoy, dictada a virtud . .. 
cias preparatorias en ejecución prom 
nombre de D. Arturo Latorre Timoned . 
esposa D.a Pilar Queixalós Jimeno con d : 
cónyuges D.a Francisca Queixalós -h L¿ 
Vicente Piazuelo Pola, so cita a este, pai 
día catorce del actual, a las once, co t 
ante este Juzgado a reconocer, bajo j ‘ 
indecisorio, la legitimidad de su hrm- v0níti
da en un documento fecha cinco ne . uD¡.: 
mo, por el que reconoce adeuda^ cantidsd 
de su esposa, a los demandantes, j? 
de veinte mil pesetas, quedando ap .^gq-.: 
que si no comparece le parara el pon 
haya lugar. , expresa1

Al propio tiempo se hace sajer • a? 
D. Vicente Piazuelo Pola, a los em . tociv' 
tículo 1.416 déla ley de Enjuicia1 • deSep- 
que decretado por auto de veintic ,0 
tiembre último el embargo PreyentI a efecto 
del mismo y de su esposa, se 11^ casabaV 
inmuebles de esta, en muebles ció » ^asp8-" 
tación y en un crédito procedente 1 
de su establecimiento. . nnvecieD:/ 

Caspe, a dos de octubre de mi T 
treinta y uno.—ElSecretario judicial,
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Núm. 4.164.
Ejea de los Caballeros.

• Ma q u v Holgado, Juez de instruc 
vüla de Ejea de los Caballeros y

su pairr r^onte edicto, que se insertará en el 
P°t y n  Of ic ia l  de la provincia y , Gacela de 

. .o mér¡tos del sumario que ms- 
número setenta y tres del año en 

lrll?n ñor el delito de hurto y como compren- 
e rticulo ochocientos treinta y cinco, 

dld numero de la ley de Enjuiciamiento 
nl‘m ,P™^ita llama y emplaza al denuncia- 
rFSo de jrier ti

■tiSsítiSí’-»

tro del término de diez días, a contar desde el 
siguiente al de la inserción de la presentei en 
los periódicos oficiales arriba 
parezca ante este Juzgado para recibirle decía 
ración y constituirle en prisión; bajo 
miento de que si no lo verifica sera dec a: a 
rebelde y le parará el perjuicio a que hubieie 
lugar en Derecho. iQC

Al propio tiempo ruego y encargo a todas las 
autoridades civiles y militares y or en 
agentes de la policía judicial, procedan 
busca y captura del referido sujeto poniéndole, 
caso de ser habido, a mi disposición en e . e^ 
pósito municipal, juntamente con los electos 
sustraídos y que se reseñan a continuación.

Reseña de lo sustraído.
Doscientas pesetas, en monedas de plata de a 

cinco pesetas cada una; dos billetes de vem i- 
cinco pesetas cada uno, nuevo el uno y apega
do con papel-goma el otro por el centro; una 
certificación de inscripción de nacimiento de 
Saturnino Gómez Marcilla, expedida por el 
Jaez municipal de Corella; un carnet de identi
dad de la Caja Postal de Ahorros de Tudela, a 
nombre de Saturnino Gómez, con la fotograba 
de éste y con las señas de calle Papallueca, nu
mero tres, de Tudela, y un recibo acreditativo 
de arriendo dé casa-habitación, de Rafael Mi- 
8uel, con más una tarjeta de Félix Martínez y 
varias fotografías. . ,

Dado en Ejea de los Caballeros a treinta de 
septiembre de mil novecientos treinta y uno. 
francisco Mesa.—El Secretario judicial, bran- 
cisco F. Espinar. "

Núm. 4.086.
Zaragoza.—Pilar.

César de Prado Ortega, Juez de primera 
instancia del distrito del Pilar de Zaragoza;
Por el presente edicto se hace saber: Que en 

autos ejecutivos de que se hará mención, se 
ha dictado, con esta fecha, la sentencia cuyo 
encahezamiento y parte dispositiva dice así:

^ente^cía, — En la ciudad de Zaragoza, a 
veintiséis de septiembre de mil novecientos

treinta y uno.-El Sr. D. César de Prado Orte
ga, habiendo visto, como Juez de'Primera ins
tancia del distrito del Pilar de la misma, los 
presentes autos de juicio ejecutivo, instados 
ñor D. Pedro Cabeza Vmuesa, mayor de edad, 
casado, del comercio, de esta vecindad, repre
sentado por el Procurador D. José.Jiménez y 
dirigido por el letrado D. Pascual García, con
tra Ola herencia yacente de D. ( armen _ol , 
que no ha comparecido en autos, sobre recla
mación de cantidad; y «amiír laFallo: Que debo mandar y mando seguir la 
ejecución adelante hasta hacer trance y remate 
de los bienes embargados a la lieren^a yaC®“ 
de D a Carmen Coll, demandada, y con su pro 
ducto pago al actor D. Pedro Cabeza Vmuesa 
de la cantidad de veintiún mil doscientas no
venta y cinco pesetas cincuenta céntunos de 
principal, tres mil ciento sesenta y una pesetas 
noventa y dos céntimos por los intereses pac 
tados, intereses legales y costas causa as y qu 
se causen hasta el completo pago,, en cuyas 
costas condeno a la referida herencia yacente 
demandada.-Así por esta mi 
nuncio, mando y firmo.-Cesar de 1 rado. h 

h^^ara que sirva de notificación a la heren
cia yacente demandada, se expide el presente.

Dado on Zaragoza a veintiséis de a6P^b™ 
de mil novecientos treinta y uno - Cesar de 
Prado.—El Secretario, Santiago Calvo.

Zaragoza.—Pilar.

Edicto.

D César de Prado Ortega, Juez de primera ms- 
tancia del distrito del Pilar de Zaragoza;
Hago saber: Que para pago de 

des impuestas en juicio eiecutivo instado po 
D Froilán Soláns Lenn, contra D. I®0101;6, 
nad Soláns y D.a Rafaela Aísa Asm, se saca a a 
venta en pública subasta, por primera vez, la 

^^rrfooaía de campo, cercada de tapias, se- 
nalada con el número 244 duplicado del barrio 
de Jesús, con una casa de reciente construcción 
de dos pisos y el firme, frontera a la carretera 
Real de Barcelona a Zaragoza, de extensión^su^ 
nerfleial la casa de ochenta metros, y con otro 
edificio destinado a vaquería, que consta de.una 
cuadra en el piso bajo, destinada pa a vacas y 
un cuarto granero encima de la miama, mide 
una sunerficie de ciento veinte metros. I oda la 
linca tiene la cabida de un cahíz, dos arrobas, 
dos cuartales y tres almudes de tierra o sean 67 
áreas, 76 centiáreas; confrontante por norte con 
brazal por este con el mismo brazal y riego de 
herederos por sur con campo de los herederos 
de don Lorenzo Peribáñez y poi-oeste 
tera Real de Barcelona a Zaragoza.trescientas cuarenta y tres mil novectendas vem- 
ticinco pesetas con sesenta y cinco .Para cuyo acto, que tendrá luga; en la Sala 
audiencia de este Juzgado el día seis 
bre, a las diez horas, deberán los h-edado^^^ 
consignar previamente en la mesa ? » ó. 
el diez por ciento de la tasación y exhibir su ce

M.C.D. 2022
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dula personal, pudiendo hacerse el remate a ca
lidad de cederlo a un tercero, no siendo admi
sibles posturas que no cubran las dos terceras 
partes de la tasación; que tanto el título de pro
piedad como la certificación de cargas expedi
da por el Registro de la Propiedad, estarán de 
manifiesto en secretaría para quien desee exa
minarlos, y que las cargas y gravámenes ante
riores y preferentes al crédito del actor, si los 
hubiere, quedarán subsistentes, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate.

Dado en Zaragoza a primero de octubre de 
mil novecientos treinta y uno. — César de Pra
do.— Juan Villuendas.

Núm. 4.176.
Zaragoza.—Pilar. ,

Cédula de notificación.
Por la presente y en virtud de lo dispuesto 

por el señor Juez de primera instancia del dis
trito del Pilar de Zaragoza, por resolución de 
esta fecha, dictada en autos ejecutivos instados 
por Antonino Tobías Gil, contra Maximiliano 
Masip, sobre reclamación de pesetas, ha acorda
do se haga saber por medio de la presente a di
cho demandado, en atención a su ignorado pa
radero, que en diligencia de subasta celebrada 
en el día de ayer en aludidos autos, se ofreció 
por el actor la cantidad de quinientas pesetas 
por el crédito que en los mismos había sido em
bargado, cuya postura no cubre las dos terce
ras partes del tipo que sirvió de base para la 
segunda subasta, por lo que de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo mil quinientos 
seis de la ley de Enjuiciamiento civil, dentro 
del término de nueve días podrá pagar al acree
dor librando los bienes, o presentar persona 
que mejore la postura, haciendo el depósito 
prevenido en el artículo mil quinientos; aperci
bido que de no verificarlo le parará el perjui
cio a que hubiere lugar en Derecho.

Zaragoza, veintidós de septiembre de mil 
novecientos treinta y uno.—El Secretario, San
tiago Calvo.

Núm. 4.116.
Zaragoza.—San Pablo

Cédula de citación.

Por la presente se cita a Manuel Suárez 
Abango, de 56 años, soltero, comerciante, hijo 
de José y María, natural de Eibar y domiciliado 
últimamente en la calle de Espoz y Mina, fonda 
de San Antonio, cuyo actual paradero se ignora, 
para que en el término de quinto día compa
rezca ante el Juzgado de instrucción del distri
to de San Pablo de Zaragoza, al objeto de pres
tar declaración y ofrecerle el procedimiento de 
la causa, como perjudicado, conforme el artícu
lo 109 de la ley de Enjuiciamiento criminal, en 
el sumario 566 de 1931, sobre hurto de un re
loj y otros objetos; bajo apercibimiento de que 
si no comparece le parará el perjuicio a que 
haya lugar en Derecho.

Zaragoza, a dos de octubre de mil novecien
tos treinta y uno.— El Secretario, Manuel Pa
lomares.

' Núm. 4.162.
Tarazona.

D. Manuel Pérez Romero, Juez de instrimmx 
del partido de Tarazona; UCC,ÓC
Hago saber: Que el día 31 del actual a != 

once horas, tendrá lugar en la Sala audien • 
de este Juzgado la segunda subasta de los hu 
nes embargados al procesado, en causa por di: 
paro y tenencia ilegal de arma de fuego Juan 
de Dios San Juan San Juan, que se mencionan 
en el edicto publicado en el número 208 de 

' Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta provincia, de 3 de se¿. 
. tiembre último, con rebaja del veinticinco por 
¡ ciento del tipo de tasación, que sirvió para la 
! primera, y con arreglo a las demás condicionen 

señaladas en el mencionado edicto.
I Dado en Tarazona a dos de octubre de mi! 

novecientos treinta y uno.—Manuel Pérez.-E: 
Secretario judicial, Licenciado Angel Astray.

PARTE NO OFICIAL
Núm. 4.175.

Subasta extrajudicial.
El día 20 del corriente mes, a las once horas, 

en la notaría de D. Ignacio Ansuátegui, Inde
pendencia, 23 y 25, entresuelo, Zaragoza, se 
venderán en pública subasta varias fincas si
tuadas en el término municipal de Codo, pro
cedentes de las herencias de D.n Elvira y doña 
Carmen Llanas Franquini.

El pliego de condiciones y títulos de propie
dad se hallan de manifiesto en dicha notaría.

Regimiento Cazadores, l.° de Caballería.
El día 23 del presente mes, a las diez horas, 

y en el cuartel de Torrero que ocupa este Cuer
po, se procederá a la venta en pública subasta 
de cuatro yeguas y trece caballos de desecho 
que tiene el mismo; debiendo advertir que para 
poder licitar a la compra de las yeguas se pre
cisa presenten recibo de contribución rústica o 
pecuaria.

El importe de este anuncio será a porrateo 
entre los adjudicatarios.

Zaragoza, 2 de octubre de 1931. -El Coman
dante Mayor.

Núm. 4.189.
Sindicato de Riegos de Cadrete.

La plaza de Guarda del Sin iicato de r1^ 
gos de este pueblo se halla vacante por dim 
sión voluntaria del que la desempeñaba. .

La dotación consiste en seis pesetas, diarl 
y el importe de la mitad de las denuncias q 
se hagan efectivas. te

Solicitudes por ocho días al señor Preside 
del Sindicato de riegos. ¡.

Cadrete, a 6 de octubre de 1931.—El E 
dente, Eloy Pintanel. '

IMPRENTA DEL HOSPICIO
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lkrP «n solución ide continuidad, ya que el 
leb míe ello constituya y el sacrificio que 
«rv.erz0 I cuantas personas intervengan, ^Taríe por bien empleado ante la alta 
^«social que representa la nnparciahdad y 

cade una buena justicia en lo criminal, 
"A Erectamente por el pueblo mismo.
■tención a lo expuesto, a propuesta, del Mi

de Justicia y de acuerdo con el Gobierno, 
^niro en decretar el siguiente

la

d e c r e t o

artículos de la ley del Jurado, promulgada 
p iOde abril de 1888, que a continuación se men- 

: ’an quedan redactados del modo siguiente, con 
a cuyo tetxo y al de los demas no modi i- 

aip^-que por ello no se insertan—, sera publi- 
\:ala nueva edición oficial de dicha ley.

le mil

ay-

loras. 
Inde
a, se 
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CAPITULO PRIMERO
Del Jurado.

Artículo l.° El Tribunal del Jurado se com- 
imdráde tres Magistrados como Jueces de De- 

'redw. y de ocho Jurados con dos suplentes, reu- 
üiéndose periódicamente para conocer de los 
ielitos que determina la presente Ley.
L- Jurados serán, por regla general, idel par

' iu judicial de que proceda la causa, en la pro- 
■ 'rción que esta ley establece; pero cuando el 

ribunal de Derecho creyere que por el ambiente 
pasión local o comarcal que rodee al proceso, 

• ?"r presunción suficiente de probables influjos 
activos, haya peligro de que se desvíe la justa

■ libérrima actuación del Jurado, podrá acordar, 
i petición del Ministerio tischl, tratándose de 
^tidcis judiciales que no sean capitales de pro- 
^ia, ni poblaciones de más de 50.000 habitantes.

> Jurados sean de otros de la misma provin- 
j71-designados por sorteo. Igual resolución podrá 

:r"ir el Tribunal de Derecho cuando, por mani- 
equivocación del primer Jurado, hiciera 

J" de la facultad de revista ante otro; en este
también podrá resolver que el nuevo Tri- 

Ji;d popular esté formado sólo por los com- 
rv:’iidos en las capacidades (que establece ej 

-^ulo 8.o de esta Ley.
. A^Kul° 2.° Los Jurados decidirán según su 

^-icción moral, libremente formada, sobre la 
c.jn 1C1Pac*°1? de l°s acusados en los hechos que, 

constitutivos de delito, se les imputen, y 
(í. ‘"'*iec*10s determinantes de la aplicación jurí- 

,as circunstancias eximentes, atenuantes 
'b avantes de la responsabilidad y graduativas 

penalidad.
^choT1'0 ^■° ^os Magistrados aplicarán en De- 

¡)eOS1precePtos legales prestablecidos del or- 
'] 3ue corresponda a los hechos que el 

?. |os edare probados e impondrán, en su caso, 
‘Pables, las penas que con arreglo aJ 

’ r"cedan resolviendo, asimismo, respecto
■ tercerPOnSalDÍlldades civiles en que los penados 

- as personas hubiesen incurrido.

CAPITULO II 
Apetencia del Tribunal del Jurado.

, rhculo 4" t  -i 1 < i t i ' b" (]e ./• L1 1 ribunal del Jurado conocerá. 
Delit dS| causas por los delitos siguientes: 

b de traición.

Delitos contra las Cortes y sus individuos, y 
contra el Consejo de Ministros. _

Delitos contra la forma de Gobierno.
Delitos de los particulares con ocasión del ejer

cicio de los derechos individuales garantizados 
por la Constitución.

Delitos de los funcionarios públicos contra el 
ejercicio de los derechos individuales garantizados 
por la Constitución.

Delitos relativos al ejercicio de los cultos.
Delitos de rebelión-.
Delitos de sedición.
Abusos contra la honestidad, cometidos por 

funcionarios públicos.
Cohecho. , ,
Malversación de caudales públicos.
Parricidio.
Asesinato.
Homicidio.
Infanticidio.
Aborto. .,
Lesiones producidas por castración o mutilación 

o cuando de sus resultas quedare el órendido 
imbécil, impotente o ciego.

Violación.
Abusos deshonestos.
Corrupción de menores.
Rapto.
Detención ilegal.
Sustracción de menores. , . . . .,
Robos cometidos con violencia o intimidación 

en las personas, excluyénidose de la competencia 
del Jurado todos los demás.

Incendio. . .
2.° De las causas por delito cometido por me

dio de la imprenta, grabado u otro medio mecánico 
de publicación, exceptuando los delitos contra el 
Presidente de la República, y los de injuria y 
calumnia contra particulares. Se considerarán para 
este efecto, como particulares, los funcionarios 
públicos que hubiesen sido injuriados o calum
niados por sus actos privados. Se exceptuarán, 
también, las causas por delitos de injuria y ca
lumnia a las autoridades individuales o colectivas 
que las leyes de la República reconozcan como 
tales.

Articulo 6.° La competencia del Tribunal del 
Jurado- se determinará por la Audiencia o Sala 
de lo Criminal, según el concepto que el hecho 
haya merecido a las partes acusadoras; y si hu
biera divergencia entre éstas respecto a la cali* 
ficación del delito imputado, se hará la determi
nación con sujeción a la calificación fiscal, sin 
perjuicio de lo prevenido en el artículo 65.^

Contra la resolución de la Audiencia o Sala de 
lo Criminal, no se dará más recurso que el de 
casación.

CAPITULO Til

De las circunstancias necesarias para ser Jurado.

Artículo 8.° Para ser Jurado se requiere: 
1.° Ser ciudadano español, mayor de treinta años ; 
2.° Estar en el pleno goce de los der-echos civiles 
y políticos que reconocen las leyes, respectiva-
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mente, a los hombres y a las mujeres; 3.° Saber 
leer y escribir; 4.° Ser cabeza de familia, con 
vecindad en el término municipal respectivo, lle
vando cuatro o más años de residencia en el mismo. 
Quien tuviera algún'título académico o profesional, 
o hubiera despempeñado algún cargo público con 
sueldo de 3.000 pesetas o más, aun cuando no fuese 
cabeza de familia, podrá ser también Jurado, si 
reúne las demás condiciones. Tendrán igual ca
pacidad quienes fueren o hubieren sido Conce
jales Diputados provinciales, Diputados a Cortes 
o Senadores, y los retirados idel Ejército o la 
Armada.

Artículo 9?* Las mujeres que reúnan las con
diciones prestablecidas, en cuanto las fueren apli
cables con arreglo- a las leyes, podrán ser Jurados 
para conocer en los delitos de parricidio, asesinato, 
homicidio o lesiones, de competencia del Jurado, 
en que el móvil pasional fuera el amor, los celos, 
la fidelidad o cualquier otro aspecto de las rela
ciones heterosexuales, aunque agresores y víc
timas fueren idel mismo, sexo. En todos estos 
casos, que se determinarán en el momento pro
cesal y forma que establece el artículo 41 de la 
presente Ley, el Jurado se compondrá, por mitad, 
de hombres y de mujeres, procediéndose a sorteos 
distintos para la designación de cuatro titulares 
y un suplente de cada sexo.

Artículo 13. Las funciones del Jurado son obli
gatorias, y solamente podrán excusarse de d-es- 
empeñarlas: L° Las personas mayores de sesenta 
años. 2.° Las que necesiten del trabajo manual 
diario para ganar un salario con que atender a 
su subsistencia. 3.° Las que hubiesen ejercido el 
cargo de Jurado o suplente, mientras no trans
curra el período de un año. 4.° Los representan
tes en Cortes, mientras éstas estén abiertas. Las 
mujeres, además de invocar las excusas anlte- 
riores, podrán alegar las de maternidad próxima o 
reciente y la lactancia de hijos, y les serán aplica
bles cuantas incapacidades e incompatibilidades ab
solutas y relativas establecen los tres artículos pre
cedentes, en todas las circunstancias legalmente 
compatibles con su sexo. Serán, asimismo, incom
patibles para el desempeño del cargo de Jurado, las 
mujeres casadas con Jueces, Magistrados, Auxilia
res y Subalternos de los Tribunales de Justicia y 
Abogados y Procuradores en ejercicio. Toda causa 
de excusa que concurra en algún Jurado, deberá ser 
acreditada documentalmente con certificación com
petentemente expedida para este sólo objeto, por 
los'funcionarios o facultativos forenses o titulares, 
en papel común y sin exacción de derechos. La 
Audiencia o la Sala de lo Criminal, en los casos 
de incomparecencia por enfermedad, podrá com
probar la certeza de la causa, ordenando la for
mación del proceso criminal correspondiente con
tra el fedatario que certificase la existencia de un 
motivo falso, y contra el Jurado que por tal me
dio pretendiese eximirse de la obligación ciuda
dana de formar parte del Tribunal popular. No 
obstará a esta prescripción lo dispuesto en el ar
tículo 52 de la presente Ley, siendo compatible 
con la responsabilidad criminal que resultase pro
cedente, la imposición de la multa que en dicho 
artículo se establece.

____________ _ .

CAPITULO IV

Formación de listas de Jurados.

Artículo 31. Durante el mes de mayo, el | . 
de instrucción designará los ocho Vócales »

Adigacii 
•ente d' 
respecti 
cimient 
que se 
casos (i 
ñaian b 
tiendo 
niquen. 
aplicababajo su presidencia, han de formar la Junta j 

partido- o de distrito. Esta se compondrá del Kpui imu o uc uiBLiiuu. se cumpuu’Ula íle; Pir: 
tario y del Maestro de instrucción primaria - ? i v'

.... .......antiguos de la población donde se constiiuv. familia1
Junta, y de seis contribuyentes que estuviesen( 
el pleno goce de sus derechos civiles, designa/ 
éstos por suerte, sacando -cuatro nombres enn 
los doce mayores contribuyentes por territorio 
dos nombres entre los seis mayores contri!,? 
yentes por industria!, que residan en la poblac:- 
No entrarán1 en suerte los que aquel año hayi 
sido Vocales de una Junta municipal, segur, 
artículo catorce. El acto del sorteo será públio 
se anunciará con tres dias de anticipación erf 
“Boletín Oficial”. El Secretario del Juzgad 
será de la Junta, sin voz ni voto. La antigr 
del Notario y del Maestro de Escuela se deio 
minará solamente por el tiempo que lleven a 
residencia en, la respectiva población. Lis ii 
viduos llamados a constituir la Junta sólo p-e-; 
excusarse con justa causa, y las falta- de r- 
tencia, no justificadas, se castigarán de p: 
por el Juez del partido, con multa de 50a 100? 
setas. Se reputará suficientemente justa cuaf 
excusa que el Notario alegue, por razón de 
obligaciones de su cargo. A las reciamacn-ní 
que surjan sobre ia. constitución de la Ju Lí 
partido y sus incidencias, será entei.anienie a? 
cable el párrafo quinto del artículo catorce. 1X 
que el Juez de instrucción haya rec'/-11 1asfr 
pias certificadas h: las listas muniev-th"- p 
vocará a la Junta, y ésta, por mayoría de Q 
decidiendo el Presidente los empates, y dcbiep- 
existir la mitad más uno de sus miend;r|h 
celebrar sesión, ck-girá la décima de
cabezas de familia comprendidos en todas L’ -
municipales, q.ic consideren más aptos 
cargo de Jurados, procurando que ¡a deco'111 
caiga en vecinos de todas las localiíl<yk‘^ 
desatender las distar cías y los medios T C|V. 
nicación que puedan facilitar la asisten^1 y. 
electos a las sesiones del Tribunal. S' la '< 
parte no llegase a doscientos cabezas de 
se completará este número mínimo, C|»e 
(lucirá a ciento cincuenta allí donde e* 
de los empadronados en tal concepto y1 
a quinientos. Si todas Tas listas :
capacidaides contuviesen más de ciento t' ‘y ..; 
nombres, La Junta designará los que b’Uy-": 
más idóneos, hasta dicho numero, en yy 
que indica el párrafo cuarto. Si no 
referido número, no se hará en esta i*' 
ción alguna. Cuando quiera que los acu y , 
la Junta de partido o distrito no se aCll,"n0 . 
unanimidad, deberán constar en el ada. ... 
las votaciones nominales, sino tanib^u^^rgdo 
tivos, sucintamente expuestos, de los en ■ 
pareceres.

condici 
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Artículo 34. Los Jueces Municipa* -
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1 nnuer en conocimiento del Presi- I 
.bligati0" de^pone incial o de ]a territSnal | 

WtedC itn pronto como de ello tengan cono- 
individuos de las listas definitivas 

decayeren en cualquiera de los 
iaf “ i'3 nMliacidad ó incompatibilidad que se: 
ci»s ;le ™Sos 10, 11 y 13 de esta Ley, remi- 
illa? ?S comprobantes de los hechos que comu- ,i,nd0 °T «Aposiciones de este capitulo serán, 
"i”?: La la Formación de las hstas especiales 

remeninos, sin más modificación que 
'' 5Urap eindir de la distinción entre cabezas de 

cana Mes. formándose una sola lista 
i3n”'ia ■ ali las muieres que reunan las -"■'DLÍSes pira Snpeñ'ar el cargo de 
? í' Todaf las actuaciones relativas a la fpr- 

i, listas ' rectificaciones o recursos den- 
•"FdLlhs.'se formalizarán en papel de oficio,
■ sin derechos m costas.
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Articulo 41. En vista de la calificación de 
acusación fiscal, la Sala dictara auto'declarando 
fiel juicio resulta de la competencia del Tribuna 
del Jurado o del Tribunal de Derecho y, en su 

abo. declarará también si se trata de deht 
en los que, conforme a lo dispuesto en c < 
uculo 9.‘ de estaUey, han de intervenir Jurados 
;tmeninos. Si los procesados o alguno di 1 5 
no estuviese con forme con la resolución de la . a a 
en alguno de los extremos antedichos, podran 
Leer las observaciones que estimen oportunas, 
i ia vez que evacúen el traslado con ai i eg o a 

l'rvvenhio en los artículos 35 y siguientes de
Wa ley. Si resultara impugnada la designación 
'd Tribunal competente, se señalará día Pa'a 
dra las partes sobre esta incidencia y resolvei la. 
-n que contra la resolución quepa otro recuiso 
'l'L el de casación, con arreglo a derecho y me- 
wante protesta formulada al afecto dentro del 
"'cero día. Si se formularen artículos de previo 
Lwiunciamiento, se estará a lo prevenido en el 
Lulo segundo, libro tercero de la ley de r.njui- 
Limiento criminal.

iúmír
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CAPITULO VI

las diligencias jireparatorias para la consti
tución del Tribunal del Jurado.

. rticulu 44. Después de verificados estos alar
" en el caso del párrafo segundo del artícu-

V/'nterior. previa la designación, del lugar y 
i en que deban comenzar las sesiones, uno de

‘ ecretarios de la Audiencia o Sala de lo cn-
'le la Sección respectiva sacará a la suelte 

i,- Jurados de la lista ide cabezas de familia y 
•r.'e a de capacidades del partido judicial, ex- 
»añdU(.i Una a una ,as papeletas, que irá entrc- 
.// n al Presidente para que las lea en voz alta.

;l misma forma se hará el sorteo especial 
sái n ri° en el caso de Para conocer de al- 

Ptoceso hubiese resuelto la Audiencia o Sala
eiidri:

de lo criminal que participe la mujer en las fun
ciones del Tribunal de Jurado con arreglo a lo 
dispuesto en los artículos 9.° y 41 de esta , 
insaculando en tal supuesto siete Jurad^ yf1?" 
nes de la lista de cabezas de familia y cinco d . 
la de capacidades y 12 de la lista de ^jeres 
Jurados de cada partido judicial al que corres 
ponidan las causas en que haya de intervenir el 
Jurado mixto. Para el acto de unos y otros sor
teos serán previamente citados el ^linlsí o , 
cal, que asistirá necesariamente, y los Abobado, 
defensores de los acusados y de los ^sadores 
particulares en las causas correspondientes al 
partido judicial que hayan de ser vistas y sen
tenciadas. No entrarán en suerte os 
de las listas definitivas respecto a las cuales por 
antecedentes que el Juez mlmicipal hubiere re
mitido en virtud del articulo 34 de esta ley o 
por documentos que los interesados presenten 
si el Tribunal los estima bastantes, conste que 
están en alguno de los casos señalados en los 
artículos 10 y 11 de esta ley. Tampoco entraran 
en el sorteo los que se hubieren excusado jus- 
tiñeadamente por alguno de los motivos que 
menciona el artículo 13 o que hubieren ale
gado en la misma forma alguna de las incom
patibilidades que en el mismo caso se estable
cen Oída la lectura de cada papeleta, el b seal 
v los Abogados de las partes a que se reitere 
el párrafo tercero, cuando éstos asistan al acto, 
manifestarán si recusan al Jurado por alguna de 
las causas enumeradas en los artículos 12 y lo, 
puntualizándola con. todas las circunstancias en 
(lúe funden la recusación. Asi fomulada esta, si 
todas las otras partes presentes se mostrasen 
conformes con la certeza del motivo expresado 
por el recusante, se admitirá la recusación, sin 
más pruebas. En defecto de unanimidad se sor
teará el sustituto, recusable a su vez del Jurado 
recusado, para que reemplace a este en el caso 
de ser admitida la recusación definitivamente en 
vista de las pruebas. Se continuara extrayendo 
papeletas hasta completar el número que señala 
el párrafo primero de este articulo, y en su 
caso, el que deteermina el párrafo segundo, de 
Jurados contra los cuales ‘no penda recusación

1 por alguno de los motivos de los artículos 1- y । 13. Inmediatamente se sortearán en igual forma
■ cuatro supernumerarios entre los que residan en 

el lugar donde se hayan de celebrar las sesio
nes, dos de la lista de cabezas de familia y dos 
de la de capacidades y otros dos supernumerarios 
de la lista de Jurados 'femeninos en caso necesario. 
Terminado el acto a que se refiere este articulo, 
las partes nó podrán proponer recusación lun- 
dada en las causas que enumeran los artículos 
U y 13. El Secretario intervmiente extenderá 
la correspondiente acta circunstanciada detalla
damente v firmada por todos los comparecientes.

Articuio 52. La apertura de las sesiones no 
se suspenderá por la falta de algunos de los de- 
sio-nados con tal que concurran a lo menos veinte 
entre Jurados y supernumerarios varones y diez 
entre Jurados y supernumerarios mujeres cuan
do éstas hayan ide intervenir. ,

Cuando no se reúnan estos números se sus
penderá la apertura de las sesiones por ti tie 

>o absolutamente preciso para aq^
Un otras personas que ante los Jueces d D - 
^eho se sortearán de las listas «trespondien-

M.C.D. 2022



802 BOLETIN OFICIAL

tes al partido judicial a que pertenezca la po
blación. verificándose el sorteo de los Jurados 
varones, ya por la lista de los de cabezas de fa
milia, ya por la de las capacidades, según pertene
cieren a una u otra los que falten, y en el 'caso 
de que hubieren de intervenir mujeres se hará 
el sorteo por la lista única formada al efecto.

, Los Jueces de Derecho acordarán al mismo 
tiempo, de plano y sin más recurso que el de 
súplica ante los mismos, la imposición de una 
multa de 250 a 1.500 pesetas a los que hubieren 
dejado de concurrir sin causa legítima, y si el 
Jurado que dejare de concurrir sin causa jus
tificada pagare contribución directa superior a 
1.500 pesetas anuales, la multa se le impondrá 
en cuantía de 2.000 a 5.000 pesetas, exigiéndose 
en todio caso por la vía de apremio. Cuando el 
Jurado negligente en el cumplimiento de su de
ber fuese funcionario público y se le hubiese ci
tado por conducto de su superior jerárquico co
rrespondiente, además de incurrir en la multa 
primeramente señalada se tomará nota de su fal
ta en el expediente personal del mismo.

Cuando la causa legítima de no asistir a la 
apertura de las sesiones hubiese sobrevenido 
después d'e verificada la citación para toda clase 
de Jurados, se justificará según los casos en la 
forma que determinan los artículos 13 y 51 de 
esta Ley, y lo más tarde, en el momento de la 
apertura del juicio.

Aunque estén presentes veinte o más Jurados 
varones y diez o más Jurados femeninos en su 
caso, los supernumerarios respectivos quedarán 
incorporados a las listas correspondientes mien
tras no se complete el número de 24 Jurados 
varones y 12 Jurados 'femeninos en su caso. Los 
que, según el orden del sorteo, no cupieren 
en este número, quedarán en libertad de reti
rarse desde el comienzo de las sesiones a que se 
refiere el artículo siguiente.

TITULO II

Del juicio ante el Tribunal del Jurado.

CAPITULO VII

Recusación de los Jurados.

Articulo 54. Seguidamente mandará leer los 
artículos 2.° y 3.° de esta ley. y el auto dictado 
en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 
41. idientro de la causa para cuyo juicio se ha de 
sortear el Jurado. Después se leerá la lista de 
los Jurados presentes, que habrá comprobado 
previamente el Secretario de Sala, teniendo en 
cuenta los que de oficio hubiese excluido la Sección 
de Derecho, en virtud del parte mencionado en 
el artículo 34, interrogándoles el Presidente en 
conjunto si hay alguno que esté comprendido en 
cualquiera de los casos expresaidos en los artícu
los 10, 11, 12 e incompatibilidades especiales del 
13 cuando corresponda.

Artículo 55. Acto seguido, el Presidente de
positará en una urna tantas papeletas cuantos fue
sen los Jurados y supernumerarios presentes y 
admitidos, leyéndolas en alta voz, las que ha
brán de contener el nombre y apellido de cada

Jurado, y en seguida proceidlerá al sortera 
ocho mas los dos suplentes,' o los cuatrn 
nes y cuatro mujeres con el suplente rev, 
cuando asi corresponda, que han de formar
Jueces de Derecho el Tribunal del Tun(|l 
la causa cuyo juicio se vaya a celebrar jn^ 
Jámente. me'-

Artículo 56 El Presidente irá sacando un- 
una las papeletas de la urna, leyendo en ’ 
voz los nombres que contuvieran, y no pasará- 
car otra hasta que el procesado o los proc/ 
dos, de una parte, y de otra parte el Fhca 
los acusadores particulares, manifiesten <i a" 
tan o recusan como Jurado al idfesignado por 
suerte, y así sucesivamente hasta que haya <1 
Jurados no recusados por nadie, contando al eíá 
to aquellos cuyos nombres no hayan salido 
la urna. Los dos últimos cuyos nombres salgan 
ésta serán los que funcionen como suplentes 
el último de cada uno de los dos sorteos queá- 
berán verificarse en los casos de Jurado mv 
de varones y mujeres.

Siendo varios los procesados o los acusa-j- 
y no poniéndose ide acuerdo para que uno solo Ib 
en la recusación la voz del grupo, turnarán i 
no convenidos en el uso del derecho por el orí 
que señalará el Presidente, sin ulterior recur.-.

Esta recusación sin expresión de causa en 
momento del sorteo sólo podrá abarcar dos no' 
bres de Jurados por cada una de las partes a:, 
satorias o defensoras.

Los actores civiles y los responsables cir 
mente no intervendrán en esta recusación.

Artículo 57. En el momento en que haya-x 
Jurados no recusados, más los dos suplente- 
Ios precisos para formar el mismo número e 
los de las últimas papeletas que quedaren 
la urna o urnas del sorteo, el Presidente le« 
ciará terminado y procederá a recibir el ju' 
mentó.

CAPITULO VIII

Del juramento o promesa de los Jurados.

Artículo 58. Puestos en pie los diez Jurad • 
el Presidente de la Sección de Derecho pron- 
ciará las siguientes frases: “¿Juráis o proi--: 
téis desempeñar bien y fielmente vuestro caf. 
examinando con rectitud los hechos en que •’ 
funda la acusación contra” —aquí pronunció
los nombres y apellidos de todos los procer 
dos—, “apreciando sin odio ni afecto las 
has que se os dieren y resolviendo con ¡n'P3', 
cialidad sobre la participación de los acusados e 
los hechos que se les imputan y sobre las 
cunstancias en que se hubieren realizador 
Jurados, acercándlose de dos en dos a 
de la Sección de Derecho y colocándose '‘rev 
al Presidente, adelantarán extendida la mano lj 
recha y contestarán en alta y clara voz: - 
juro” o “Lo prometo”. ¡P 'jg.

Después de que todos hayan prestado su^ 
ramento o su promesa, permaneciendo 
pie. les dirá el Presidente: “Si así lo h,c^V 
vuestros conciudadanos os lo premien; ) * 
os lo demanden”. ' jo;

Seguidamente tomarán asiento los Jura^< 
derecha e izquierda de los Magistrados. 3^'' 
do los dos últimos lugares los dos sup^11 
el Presidente declarará constituido el 
y abierto el juicio, que desde este mornen 1 ■
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